PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 100/2014
PROYECTO DE DECRETO
Visto:

La nota presentada con fecha 30/07/2014 por los Señores Fabian Galeano y Guillermo Morosi relacionada con las declaraciones efectuadas por el Concejal Roberto Freccero en la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de junio de 2014 en relación a las conductas y acciones desplegadas por los mismos como Director Médico y Director Adjunto del Hospital “Saturnino E. Unzue”.-

Considerando: 
Que las declaraciones mencionadas fueron efectuadas en oportunidad del tratamiento del Expediente 49/2014 referido a la perdida de cápita de PAMI en el Hospital San Roque de la Localidad de Norberto y la posibilidad de gestionar por el Departamento Ejecutivo su recuperación. Que dicho expediente mereció aprobación legislativa a través de la Resolución 28/2014.- 
Que el citado Concejal en uso de la palabra ha referido en dicha sesión que. “Si, en realidad yo lo que creo que la responsabilidad como Concejal y como miembro de la comunidad nosotros debemos defender los ingresos del Hospital a raja tabla, entonces no se puede sentir y pregonar y decir que eso es lo que nos interesa que tenga el Hospital mayores ingresos, en síntesis digo ¿no? para poder brindar posteriormente un mejor servicio y cuando lo pedimos, decir que hay un error en una resolución de redacción, cuando el espíritu es claro y también debemos preguntarnos, otra pregunta que debemos hacernos acá, yo digo que por que pami le dio a la Clínica del Rosario, también tendríamos que preguntarnos y cuestionarnos que participan dentro de la estructura de pami, médicos y los médicos como cualquier acción profesional que exista desde el ejercicio profesional de una profesión, los carpinteros tienen una relación, los carniceros tienen una relación, los mecánicos, los abogados, los contadores, los médicos. Entonces en realidad, que va más allá de la responsabilidad que ejercemos, tengamos ya sea pública o privada, pero es también de preguntarse por qué Clínica del Rosario lo tiene y no, o sea, teóricamente es accesible que un paciente venga de Norberto de la Riestra a Clínica del Rosario cuyo, creo que el Director coincide con el Director del Hospital, con uno de los Directores del Hospital, entonces, realmente es una cuestión que tenemos que preguntarnos, y nosotros no nos podríamos, o sea, no sé si quedo claro, o sea, hay una duplicidad de decir bueno, relaciones personales y de amistad que tenemos a través de la historia, de nuestro trabajo, de nuestro compartir un quirófano, un consultorio, una sala de espera, una guardia, y también ahora compartimos la Dirección del Hospital con la Dirección de la Clínica y no, y ahora si es accesible de Norberto de la Riestra, un enfermo que viene de la Clínica Norte pero no es accesible señor por el camino a que venga al Hospital, debe ser por el paso a nivel, o si viene por atrás, no sé, que tiene más trayecto de tierra, pero así lo entienden hoy y así estamos, por eso creo que en realidad, más allá de cualquier discusión, tenemos que dejar en claro que nosotros debemos defender y pedir que se bregue porque el Hospital tenga mayores recursos propios y esto sería realmente un recurso propio y después si, como decía el Concejal Canullan y Torre, si decir, y como también lo planteaba el Frente Renovador que el sistema de salud es mucho más amplio y una vez que tengamos los recursos, si discutir si es merecedor o si es necesario o si lo podemos llevar a cabo un servicio mejor en Norberto de la Riestra. Nada más Señor Presidente” (pag. 14 del Acta n° 820 Sesión Pública Ordinaria del 23/06/2014, el resaltado me pertenece).-

Que también expreso:  “No, si, coincido con lo que decía el Concejal Jury, sobre todo porque cuando se trata de cuestiones económicas que se anteponen al sistema de salud y a cuestiones realmente poco claras o que pueden ser pasibles de sospecha, espero que acá en adelante yo no pase que me corte un dedo y con una curita y que se me solucione ¿no? porque realmente considero que o me da cierta sonrisa de picardía o ironía en mi rostro, solo pensar que el Director Adjunto es Director de la Clínica y el Director, reitero, del Hospital Unzué, es empleado del Director Adjunto en la Clínica, entonces realmente cuando hablamos de cuestiones económicas, creo que cualquier pretexto es bueno para poder desviar los recursos y eso lo vemos a diario en cualquier parte, por eso nada más Señor Presidente, yo creo que debemos defender el ingreso al Hospital, reitero, tratar de aumentarlo. Y por último Señor Presidente, tomándome un atrevimiento sobre todos los demás Concejales, pediría el cierre, realizar una moción de libre debate porque creo que el tema está agotado. Gracias Señor Presidente”. (pag. 15 del Acta n° 820 Sesión Pública Ordinaria del 23/06/2014, el resaltado me pertenece).-
Que se hace referencia a acciones de los citados profesionales que perjudican el erario público a través de desvíos de recursos hacia el ámbito de la salud privada por vinculaciones existentes entre ambos. Que sin perjuicio de no aportar pruebas en tal sentido su sola mención en el ejercicio de su labor como concejal y en ocasión de una sesión ordinaria le da el marco de seriedad necesario para que su simple desestimación no resulte tarea simple.-

Que el Artículo ARTICULO 260 del Código Penal expresa: “Será reprimido con inhabilitación especial de un mes a tres años, el funcionario público que diere a los caudales o efectos que administrare una aplicación diferente de aquella a que estuvieren destinados. Si de ello resultare daño o entorpecimiento del servicio a que estuvieren destinados, se impondrá además al culpable, multa del veinte al cincuenta por ciento de la cantidad distraída”. Que el ARTICULO 261, a su vez, indica: “Será reprimido con reclusión o prisión de dos a diez años e inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario público que sustrajere caudales o efectos cuya administración, percepción o custodia le haya sido confiada por razón de su cargo. Será reprimido con la misma pena el funcionario que empleare en provecho propio o de un tercero, trabajos o servicios pagados por una administración pública” y el ARTICULO 262, del mismo digesto señala: Será reprimido con multa del veinte al sesenta por ciento del valor substraído, el funcionario público que, por imprudencia o negligencia o por inobservancia de los reglamentos o deberes de su cargo, diere ocasión a que se efectuare por otra persona la substracción de caudales o efectos de que se trata en el artículo anterior”.-

A su vez el ARTICULO 265 primer párrafo de dicho código:  Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación especial perpetua, el funcionario público que, directamente, por persona interpuesta o por acto simulado, se interesare en miras de un beneficio propio o de un tercero, en cualquier contrato u operación en que intervenga en razón de su cargo.-
Que los citados artículos describen conductas sujetas a reproche penal que podrían coincidir con lo apuntado por el citado concejal en la sesión nombrada no siendo tarea de este cuerpo tipificar las conductas encuadrándolas en el digesto penal sino poner en conocimiento de los órganos competentes para su posterior dilucidación. Que tampoco corresponde al deliberativo solicitar se aporten las pruebas por cuanto nuestra tarea investigativa resulta de carácter político pero no nos pone a resguardo del reproche penal que podría correspondernos como se indica a posteriori.-
Que los profesionales de la medicina involucrados por el Concejal Freccero han solicitado en la nota dirigida a cada uno de los bloques la formalización de la pertinente denuncia penal en cumplimiento de lo normado por el ARTÍCULO 287 del Código Procesal Penal de la Pcia. De Buenos Aires, que en su primer párrafo señala: “Denuncia obligatoria.- Tienen obligación de denunciar los delitos perseguibles de oficio: 1.- Los funcionarios o empleados públicos que los conozcan con ocasión del ejercicio de sus funciones. (……)”.-

Que el ARTICULO 274 del Digesto Penal indica: “El funcionario público que, faltando a la obligación de su cargo, dejare de promover la persecución y represión de los delincuentes, será reprimido con inhabilitación absoluta de seis meses a dos años, a menos que pruebe que su omisión provino de un inconveniente insuperable”.
  Por ende la omisión de denunciar el supuesto ilícito pone a los integrantes de este cuerpo en el límite de la ilegalidad por resultar una obligación a nuestro cargo dado que hemos tomado conocimiento por nuestra función de concejales de la posible comisión de delitos por parte de los nombrados.-
Que es el Concejal Roberto Freccero quien posee la información y/o elementos que pueden permitir el esclarecimiento de los hechos descriptos.-

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona el siguiente: 

DECRETO
ARTICULO 1º: Procédase a elevar a la Unidad Funcional de Instrucción en turno las constancias documentales referidas, a saber: Acta de Sesión Pública Ordinaria n° 820, Expediente 49/2014 y copia de la presente, a fin de que se investigue si las conductas descriptas por el Concejal Roberto Freccero en la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de junio de 2014 son pasibles de reproche penal.-

ARTICULO 2º: Casi afirmativo, encomiéndese la formalización de denuncia a la persona del  Concejal Roberto Freccero dado su carácter de denunciante ante este cuerpo y por ende poseedor de la información requerida para tal fin.-

ARTICULO 3º: Los Vistos y Considerando forman parte del presente.-
ARTICULO 4º: De forma.-

Marcos L. Ibarra Davel
Concejal
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